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(Sesión de 19.30 a 21 horas) 

PR.ESIDENCIA DE LOS SEÑORES ATIENZA y ACHARAN ARCE 

INDICE GFNERAL DE LA SESION 

1 . - Sumario del De.bate. 
n. Sumario de Documentos. 

III . . Actas de las Sesiones An'LriOll"es. 
IV. Documentos de Ja Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

l. SUMARIO DEL DEBATE 
1. La Cámara entra a ocuparse del ob

jeto de la presente sesión: la expropiación 
~el ferrocarril salitrero de Tarapacá "The 
Nitrate Railways Ca. Ltd.". 

11. OS -
1. ·,presentación suscrita por treinta y dos 

"eñores Diputados, en que piden se lleve 
a efecto la presente sesión para tratar 
acerca de la adquisición del· Ferrocarril 
Salitrero de Tarapacá. 

IJI.. A'eTAS DiE :LAS 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

N.o 1. PETICION DE SESION 

"Santiago, 31 de julio de 1946. 
Sr. Pn.ESIDEN'I'E: 

. -. 

• 

En uso de la atribución que nos confiere 
el artículo 81 del Reglamento, solicitamos de 
V. E., se sirva citar a sesión para el día de 
hoy, 31 del presente, de 19.30 a 21 horas, a 
fin de continuar ocupándose de la adquisi
ción del Ferrocarril Salitrero de Tarapacá. 

(Fdos.): R. Tomic. J. Rogers S. G. 
Donoso.. Humberto Yáñez. Pedro Cárde. 
nas. F. Morandé.- V. Coñuepán. V. San
ta Oruz. Dr. R. Brañes. Carlus Rosales. 

J. Vargas Puebla. J. E. Muñoz B. 

, 

, 

Araya. Manuel Huerta. F. Cisterna. -
A. Escobar. Ricardo Herrera L. O. Bae-
z:1. R. Juliet. B. Leighton. Angel Faj. 
vovich. Alfredo Rosende. 1. Muñoz A. -
C. Montané C. -L. Valenzuela. Dr. C. Fe-
rreira P. Opaso C. A. Gardeweg. Gui-
llemlO González Prats. C. Souper ... , Luis 
Valdés L. L. Undurraga". 

, 

V. TEXTO DIEL 'D'EBATE 
1 .. - EXPROPIACION DEL FERROCARRIL 

SALITRERO DE TARAPACA "THE NI
TRATE RAILWAYS CO. LTD." 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Co-
rresponde entrar a ocupar.s~ del objeto de la 
presente sesióll: La expropi~ción del ferroca
rril salitrero de Tarapacá. 

Había quedado con la palabra sobre este 
asunto el señor Ministro de Obras Públic-a¡; y 
Vías de Comunicación. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor TOVA RIAS (Minl.stro de Obras 

Públicas v Vías de Comunicación). Señor 
Pre,~idf'nte : 

En la sesión de. ayer. inicie mi exposición 
y alcancé ~ dar a conocer a la Honorable 
• 

Cámara los antecedentes de aUe dispon-
go para explicar el origen de la negocia
ción Que en est~ Honorable Corporación se 
ha objetado. 

Llegué al anexo cL o sea, a la comuni
cación del Ministro señOr Bascuñán al ge_ 
rente de la Corporación de Fomento de la 
ProducCión, don Emiliano Bustos León, que 
dice así:. 

• 

ANEXO "c" 
"N.o 73. Santiago, 15 de Febrero de 1943 
"De acuerdo con la conversación sosteni

da hoy con Ud. en mi sala de despacho, en re_ 
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lación con la adquisición del sistema ferro
viario denominado comunmente Ferrocarriles 
Salitreros de Tarapacá. cuya explotación hace 
actualmente la Sociedad Anónima inglesa 
'The Nítrate Railways Co. Ltd.". me es gra_ 
to expresarle lo siguiente: 

"1.0 El G<lbierno tiene interés en llevar 
adelante esa operación a la brevedad posible, 
en atención a que hoy subsisten en forma más 
acentuada las razones qUe se tuvieron en VIsta 
al decretar la expropiación, razones que están 
en su conocimiento y que me parece, por tanto, 
ocioso repetir en esta oportunida.d. La pro
secución del procedimiento de expropiación 
dilataría la realización de ese propósito, en 
razón de que sería menester esperar que el 

. Congreso diera la autorización legal necesa
ria para emitir los bonos con que debe ;>a
garse a la Empresa expropiada la indem
nización correspondiente. Por este motivo, 
el Gobierno desea que !la CorpoTación de 
F'Omento le preste su cooperaCión, adqui
rIendo las concesIones ferroviarias aludida!'l 
con todos los bienes afectos a ellas y pagan
do el valor que corresponda en bonos del ti
po de 4 % de interéS y del 2 % de amorti_ 
zación anuales. Estos bonos los emitiría la 
Corporación de acuerdo con la autorización 
que legalmente tiene para hacerlo y el ser
vicio se efectuaría por el Estado, a través 
de la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública; para cuyo efecto se contrae
ría por el Gobierno el compromiso de con
sultar las sumas necesarias en la Ú)y Anual 
de Presupuestoo .. 

"2.0 Estudiada la tasación practicada por 
los peritos señores Juan Lagarrigue Cádiz, 
Héctor Marchant Blanlot y Pedro Lira' Ur_ 
quieta, en relación con las objeciones formu-

• 

ladas a dicha tasación por la Emnresa ex-
propiada, el Gobierno estima que el pago 
que podría hacerse a The Nitrate Railways 
Co. Ltda., podría ser de $ 100.000,000, en bonos 
del 4 % de interés y del 2 % de mortiza
ción. La tasación practicada por los peritos 
¡mencionados arroja un rotal 'l6.quido de 
$ 79.383,877, suma que correspondería, según 
los peritos, pagar a la Empresa expropiada en 
dinero como justo valor de la indemnización. 
La estimación de The Nitrate Railwys Co. 
Ltd., excede de esa suma, pues pretenc.e que 
-el justo valor que debe pagársele es del or
den de los $ 160.000,000 en dinero. 

"El G<lbierno estima que la tasación d-e ,las 
señores Lagarrigue, Marchant y Lira, se con
fonna más con la justicia que la estimación 
hecha por la Empresa expropiada; y conside
rando un margen prudente de depreciación 
d-e los bonos del 4 % de interés, en que se pro
pone -efectuar el pago. cree discreto, ofrecpr 
la referida suma de $ 100.000,000 en bonos de 
ese tipo. Esta cantidad, en bonos, podría re_ 

presentar la justa indemnización que proce-
• • nena pagar. 

"En consecuencia, el Gobierno agradecera. a 
Ud. se sirva, si lo tiene a bien, tratar con el 
representante autorizado de The Nitrate Ra1L 
ways Co. Ltd., la operación aludida sobre la. 
base de dicha suma de $ 100.000,OGO, en bonos 
de 4 % de interés y de 2 % de amortización. 
Si se logra la aC€ptación de la Empre.'38. 
mencionada, la operación quedadía sujeta a 
los trámites que corresponden para darle tér
mino. 

"3.0 Finalmente, me permito hacerle pre
sente que sería condición de la operación el 
que The Nitrate Railways Co. Ltd., reconocie
ra en toda su amplitud el derecho del.Fisco sO
bre el marerial rodante y demás bienes afec
tos a la concesión de Iquique y La Noria, que 
debieron ser entregados al Estado junto con 
la línea' al expirar el plazo de la concesión. 
Sobre esta materia se ventila una acción judL 
cial que ha sido fallada en primera jnstancia 
en favor del Fisco. 

"Saluda arentamente a Ud. 
RICARDO BASCU:ÑAN, Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicación. 
"Al señor Emiliano Bustos L€ón, Gerente 

General de la Corporación de Fomento.
Presente" . 

Más t3irde, el mismo señor Bas:::uñán, hlzo 
públicos los puntos de vista del Gobierno en 
la exposición aparecida en la prensa de san
tiago -el día 14 de marzo de 1943, a que ya me 
he referido. 

Todos estos antecedentes demuestran que 
no ha habido disparidad por parte de 106 
Gobiernos tanto del Excmo. Sr. Aguirre Oer
da como del Excmo. Sr. Ríos, para apreciar la 
conveniencia y necesidad de llevar adelan
te la expropiación. Algunos Ministros han 
tenido la esp·sranza de obtener para el Esta
do una solución más ventajosa, pero ningu
no ha diScutido la conveniencia de la opera_ 

• • • ClOn mIsma. 
Por las razones que he expuesto a la Hono

rable Cámara, puedo afirmar categóricam-enti! 
que la solución que ahora ha aceptado el Fe
rrocarril Salitrero es la más favorable para 
los interes-es fiscales entre todas las que han 
tenido posibmdad de llevarse a término por 
acuerdo mutuo de las partes. Y el EstS.do no 
podría hab€r obligado a la Empresa a acep
tar una solución en términos menos favora
bles que los acordados que, como ya hemos 
v:sto, significan una rebaja en el valor com-er_ 
cial de por lo menos 30 % respecto del avalúo 
de ]-a Comisión de Hombres Buenos. 

Se ha hecho, además. especial hincapié p,n 
ei argumento de que la concesión 4.a, de p!a" 
zo indefinido, estaría caducada como conse. 
cuencia del decreto de enero de 1939 que ti
jé elLo de marzo de ese año para el térmi-

._- . "---
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no de las concesiones de terrenos fiscales o 
de bienes nacionales de uso público destina. 
dos a la explotación de vías férreas y sus 
anex~. 

Deb{] decir que al estudiarse para resolver 
definitivamente sobre el problema, el QQbier
no solicitó informe del Consejo de Defensa Fis. 
cal sobre distintos puntos de él y, entre ot10S, 
.se deseó conocer la apreciación general y es. 
peci.:.i que 1. ese Consejo merecía el informe de 
la Comisién de HomlJres Buenos en cuanto al 
aspecto jurídico de él y a l:¡¡. estimación de las 
concesiones. 

El Con.sejo de Defensa Fiscal, por la unani
midad de sus miembros en informe N.O 488, 
de 19 de agosto de 1944, dice textualmente: 

"Sobre el primero de los puntos en consul
ta puede el Consejo informar a USo que. al 
fijar el monto de la indemnización que debe
ría pagar el Fisco por la expropiación dt:l lla. 
mado Fp.rrocarril Salltrero de Tarapacá. el 
informe de la Comisión de Hombres Buenu", 
en referencia, se ha ájustado estrictamente a 
la condición jurídica de cada una de las cua. 
tro concesiones que comronen ese Ferroca· 
rril, a saber: a) La de Iquique a La Noria; 
b) La de Pisagua a Negreiros; c) La de Ne. 
greiros a La Noria, y d) La de San Pablo a 
Buenaventura y Lagunas. . 

"En orden al avalúo de las concesiones de 
Pisagua a Negreiros, y de Negreiros a La No
ria, la Comisión de Hombres Buenos se ciñó 
al criterio legal sustentado por el Supremo 
Gobierno ;' }Jor este Consejo, tanto respecto 
a la duración de la segunda, cuanto a la con
dIción de una y otra. 

Para avaluarlasse partió, pues,' de' la bao 
se de que, en virtud de la cláusula de rever-' 
sión que contienen, son de propiedad del Fis. 
co y que la Empresa Concesionária sólo' tiene 
daecho a su liSO y goce hasta el día en que 
expire el plazo de su duración, o sea, hasta 
el 18 de mhyo de 1957. Con arreglo a este 
criterio jurídico no se fijó un precio que ha
bría de pagar al propietario de las referidas . , 

concesione.'>, sino el valor del derecho de ilSU. 

fructo de ellas rurante los años de vigencia 
que aún le q!ledan. Y en defecto de normas 
legales aplicables al cas('l. la Comisión de 
Húmbres Bu ·:nos fijé tal valor ajustándose al 
procedimirnto té~nico y equiktlvo' de d:vi. 
dir el valor total de las' concesiones por el 
número de afios E.iados para su duración: y 
de atribuir al Fisco, en su calidad de propie
tario privado, el goce de un derecho a tan. 
tas partp-s como años de las concesiones ya 
han transcurrido y de dar, en cambio a la , , 
Empresa conCfsionaria el derecho corr·es. 
pondiente al número de años que faltan para 
su' terminación. 

..... -... 
y para terminar con la prhnera consulta-

puedO agregar' a . USo que. la cuestión juridi. 

• • 

ca relacionada con el avalúo de las concesio
nes de Pisagua a Negrelros y dé NegreirQ¡, a 
La Noria no se presentó respecto de la de , 
San Pablo a Buenaventura· y Lagunas, toda 
vez que a esta concesión, de origen chileno, 
no se le fijó plaro de duración y no contiene. 
Cláusula alguna de reversióh ¡Ü Estado. Hulla, 
pues, que efectuar un cambio completo del 
valor de los diversos bienes que la componen 
y fijar para ella ese valor como precio de ex. 
propiación." 

La situación jurídica de la cuarta conce
fión es, pues, clara y la valorización de ella 
por la Comisión tasadora está ajustada á. de. 
recho, por lo cual habría sido arbitrario ex_ 
cluirla en el pago de la correspondiente in
clemnizactón. 

Declaró el Honorable señor Tomic que los 
señores Diputados no deberían ser engaña. 
dos con la afirmación de que el material del 
ferrocarril salitrero se utilizaría para mejorar 
el servicio ferroviario en otras zonas del pais, 
y sostuvo categóricamente que era impostble 
que esto ocurri€ra,basándose en que las lo. 
comotoras y el material rodante son de dis
tinta trocha que las de cualquiera otra fe. 
rrovía de nuestro territorio. 

Deseo hacerme cargo dt; esta afirmación y 
demostrar que en esto hay un grave erar. 

Expresé al comenzar esta exposición que 
el servicio de movilización para la industria 
srJitrera en la' provincia de Tarapacá se hace 
actualmente por dos ferr0carrile.; y, dada la' 
cantidad de .salitre' movilizada en el año, 
cualquIera de las dos líneas podría atender 
todo el transporte en condiciones eficientes 

, . 
y economlCas. 

Operada la fusión de los sistemas ferro
viarios, será procedente para la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado iniciar el levante 
de una de las vías en los trozos donde las 

• 

líneas de ambos ferrocarriles sirven los mis_ 
mos puntos y oficinas salitreras, y también 
levantar aquellas líneas francamenté impro. . , 
ductivas y sin movimien+.o. . 

Dentro de estos puntos básicos. la Dirpc
Ción General de la Empresa ha estudiado un 
anteproyecto de unificación, como cOl;lSta del 
informe enviado al Ministerio por la Direc
ción General bajo N.O 601, con fecha 27 de 
Julio en curso. 

Este anteproyecto consulta, esencialmente, 
l~acer la movilización fundamental de s!lIL' 
lre manteniendo las vías principales de tro
cha 1.435 m. del Ferrocarril. Salitrero de Ta. 
rapacá y estableciendo tercer riel de trocha 
1,000 m. entre estación Pintados e Iquique en 
la .vía del mismo Ferrocarril Salitrero, a !n:¡ 
de estabICcer por ésta la ('omunicación dirl'(,~ 
ta con el Ferrocarril Longitlldinal Norte, con 
lo que se c('lnsigue, entre las estaciones cita. 
das, un trazado más corto y conveniente que 
el del Ferrocarril de Iquique.Pintados, cuya 
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vía, entre estación Empalme y Alto Hosp:.cio. 
SE levantaría en su mayor parte" pero, man
teniendo y ensanchando a trocha 1,435 m. los 
sectores comprendidos entre Pan de. Azúcar 
y Pampa Soronal y entre oficinas Pirineos y 
el enlace de .la vía con la del Ferrocarril Sao 
litrero, cerca de Huemul. La soluc:ión indi.ca
da permitiría acortar el recorrido entre Iqui
que y Empalme en aproximadamente 14 kiló. 
metros y empleando una vía de más fácil ex
plotación. 

Se consulta, también, levantar la vía del 
Ferrocarril Salitrero entre Pisagua y Ofic!. 
na Camiña y entre Pozo Almonte y estación 
Gallinazos, pOr estimar que el movimiento 
reducido en estos sectores, 'no justifica man
tenerlos. 

La vía del Ferrocarril de Iquique.Pintados. 
además de los sectores ya mencionados en. 
tre Empalme y Alto Hospicio, se levantaría: 

a) en el sector Rosario de Huara y Peña 
Sol, donde corre paralela al trazado del Fe

, rrocarril Salitrero; 
b) Entre Peña Sol y el enlace cercano a P 

Santa Rosa, por no existir oficinas en serví. 
• C1O, y 
c) En el sector Empalme-Oficina Pan de 

Azúcar. 
La solución estudiada se considera prefe

rIble a la de uniformar el trazado a trocha 
1,000 m. porque los trabaios de vía que hay 
que realizar son de mucho menor extensión 
y se reducen así los gastos para efectuarlos. 
Por otra parte, al uniformar las vías a troeha 
1,000 m., habría que transformar equipo del 
F'errocarril Salitrero, lo que exigiría gastos 
apreciables, que deben estimarse superiores 
a diez millones de pesos ($ 10.000.000). 

En cambio, manteniendo la trocha de 1 435 . ' m. se estIma que puede atenderse el movi. 
miento de salitre con las locomotoras de esta 
trocha que se reciben del Ferrocarril Salitre. 
ro de Tarapacá y con 560 carros. COmo el Fe
rrocarril Salitrero tiene 1,168 carros, quedan 
disponibles 608 carros de trocha 1,435 m. que 
pueden venderse o transformarse a trocha 
1,676 m. y, además, quedan disponibles los 199 
carros de trocha 1,000 m. del Ferrocarril de 
Iquique a Pintados, que pueden prestar ser. 
vicios de inmediato en la Red Norte y, even
tualmente, una parte de ellos en el Ferrocll.· 
rri! de Arica a La Paz. 

Queda disponible también, de inmediato, 
una gran parte de las 21 locomotoras de tro. 
cha 1,000 m. del Ferrocarril Iquique-Pintados. 

La longitud de rieles que Se levanta es 
aproximadamente, de 478 kilómetros y la qu~ 
se coloca es de 118 kilóme,tros, de modo que 
queda disponible un saldo de 360 kilómetros 
de riel, los que, por ser liVianos, tendrían es 
ciFrto, aplicación limitada. 

• 

Para analizar en lineas generales las re-

. 
• 

percusiones que t~ndrá la negociación en el 
servicio de la. Empresa de los Ferrocarriles dd 
Estado, se indica a continuación una lista 
del equipe, maquinaria y útiles q11t se recibi
rían del Ferrocarril Salitrero. con.índicacl.i \.] 

del valor que se estima puede asignarsele, te·. 
mando en consideración su estado de desga.-
te y tiempo de servicio: 

67 Locomotoras, peso total: 
.6099,3 tons. a $ 6 kg. .. $ 36 595 ¡¡nO 

3 Coches motores Sentinel, 
a $ 70.000 ciu .. .. .. .. 210 toll 

53 Coches de pasajeros tara 
17 tons. c;u 901 tons. a 
$ 0,50 kg. .. .. .. .. ., . 45Q 5{)(} 

5 Autocarriles, a $ 20.000 
cada uno .. .. .. .. ., . 

1168 Carros de carga. Tara total 
aproximada 15.810 tons. a 

" 

a 2,50 kg. .. .. .. .. .' . 
1 Carro controlador de ro

manas, tara 50 tons. a 
$ 1 kg. .. .. .. .. .. .. .. 

15 Volandas para vía a $ 500 
cada una .. .. .. .. .. .. 

1 Pescante a vapor de 60 
tons. .. .. .. .. .. .. .. 

1 Pescante a mano de 8 tons., 
tara 25.000 kg. a $ 1 kg 

1 Planta condensadora de 
• 

agua, completa .. .. :. ., 
9 Plantas Zerolit completa:!!, - . canenas y estanques, a 

$ 100.00 cada una, valor 
medie .. " .. •• •• •• •• 

Instalaciones de petróleo 
Casas de Máquinas, in
cluso red de cañerías, etc. 

228 MáqUinas - herramien tas 
con 128 tons. a $ 5 kg. . 

. 37 Gatas hidráulicas, 3.700 kg 

• 

. total a $ 6 kg.' .. .. ., .. $ 
Transmisiones ... ..... . 

tableros, 
• eqUlpos 

Transformadores, 
instrumentos y 
eléctricos ... . . . '" '" 

6 Herramientas neumáticas . 
1500 Herramientas de mano, de 

diversos tipo.s y dimensio-
nes '" '" ..... '" ." 

100 Oh) 

39 525.CO'J 

50 oot> 

7 50t) 

30 000 

25.000 

150.000 

900.000 

1 OOO.OOil 

640 OO!} 
• 

22.20« 
12.000 

42.000 
6.000 

62.000 

Total ... ... . _ _ .. '.. $ 79.878 _ 000 

El valor de estos elementos sin considerar 
vía.. it,'stalaciones y edificios alcanza, pues, 
aprOxImadamente a ochenta millones de" pe-
sos ($ 80.000.000). . 

Del material indicado, el equipo y elemen
tos que podrán destinarse a otros sectores de 
la Red o que podrán venderse, seria: 

11 LoCOmotoras' de trocha 
1. 000 m· • con valor de . _ $ 6·600 :00/) 

150 Carros . de carga trocha 
1 . 000 . m .• cOn valor de 

, I 
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608 Carros de 
1.435 m., 

carga 
con valor 

1 Planta 

trocha 
de .. 

de 
valor agua, con 

de .•. ." ••• . .. ... '" 

4 Plantas Zerolit, cOmpletas - . . con canenas, can valor de 
228 Máquinas-herramientas, con 

valar de ... '" '.. '.. .. 
1500 Herramientas de mano, con 

valor de ... ... ." ... . 

• 

24.320.000 

150.000 

400.000 
• 

640.000 

62.000 
El valor total alcanza, ------
pues, a .,. ... .., .. , ... $ 38.172.000 

Al hacerse cargo la Empresa de los Ferro
carriles del Estado de los bienes de la "Nitra
te Railways CA. Ltd·", obtiene, pues, los si
guientes bene.fIcios: 

a) La fusión de las vías elimina la compe
tencia que actualmente debe afrontar el Ife
rrocarril de Iquique a Pintados y deja en sus 
manos todo el porteo de ¡;alitre de la región, 
]0 que seguramente permitirá saldar el défi
cit de este servicio que en el año 1945, alcan- . 
ro a la suma de $ 8.283.581.25. Al emitir es
te juicio, Se tiene presente que el transport" 
total se divide actualmente, casi por mitades, 
entre el Ferrocarril Salitrero de Tarapaca y 
el de Iquique a Pintados. 

Respecto de las expectativas de la industria 
del salitre y de la adquisición del Ferrocarril 
Salitrero, hay un informe del Administrador y, 
Jefe de Explotación, que dice: 

"Iquique, 13 de junio de 1945. 
En atención a lo que tuvo a bien manifes

tarme en nuestra conversación en abril y a 
propósito de un informe que, con esta fecha, 
mando al Departamento de Transporte, refe
rente a los embarques de salitre de la Oficina 
Victoria, me permito cOmunicar a usted la9 
últimas noticias que he podido obtener, de 
fuente oficial, reSpeCto a la industria del 8a~ 
litre . 

Las noticias que le envío me han sido direc-· 
tamente proporcionadas Por el Administrador 
General de la Compañía' de salitres de Tarli
pacá y Antofagasta. 

La cuota de salitre chileno para el año sa
litrero que termina el 30 del presente o sea, 
en juniO de 1945 fué de 1.100.000 tons. y • 
será aumentada a 1.800.000 tons., en los años 

• • proxlmos. 
Es absolutamente seguro que esta cuota de 

1.800.000 tons. se mantendrá durante dos 
año, pero hay muchas probabilidades de que 
se mantenga hasta tres y, quién sabe s1 hasta 
cuatro. 

Del aumento de cuota, eS decir, de 700·000 
tons., hay el propÓSito de elaborar la mayor 
parte en Tarapacá con lo cual la producción y 
embarque de esta provincia aumentará a 800 
mil, más a menos, en vez de 350.000 tons. que 
fué lo producida en el año actual. 

Desde luego, la Compañia de Salitres haría 
trabajar al máximo Sus actuales oficinas en 

, 

• 

• • 

producción, es decir, Mapocho, Humberstone 
y Santa Laura, qUe están atendidas por el 
Ferrocarril de Iquique a Pintados y Victoria, 
que no podemOs atender por falta de equipo. 

En segundo lugar pondría en trabajo las ofi
cinas Peña Chica, Keryma, y posiblement" 
Cala-Cala, que serían servidas por nosotro.'-i, 
y, además, Brac o Pan de Azúcar, que no po
dríamos atender por la misma razón. 

Luego después haría elaborar a las oficinas 
Cc:miña La Patria, que están fuera de nuestra , 
zona de atracción y, posiblemente, alguna 
otra que aún na se ha decidido. 

Par otra parte, las Compañías independien-
/tes aumenta-rian al máximo su producción e~J 
las oficinas Aguada, Anita e Iris, y pondríalJ 
en trabajó las oficinas Gloria y Granja. To
das estas oficinas elitán atendidas por el sali-
trero. . ~ 

La prOducción total de· todas estas oticina~ 
• 

bordearía las 800.000 toneladas mensuales. 
Esta situación de inesperado auge para la 

industria salitrera hace pensar que Sería este 
el momento oportuno para afrontar con em
peño la adquisición del Ferrocarril Salitrero 
por la EmpreSa de los Ferrocarriles del Esta
do, lo que sería un negocio brillante. , 

En efecto, las entradas producidas por el 
fleto;; del salitre, adoptando la tarifa actual del 
Salitrero de $ 41 por tonelada seria de BOO , 
mil, por 41, $ 32.400.000. Como las entrada,., 
del salitre r"€presentan sólo un 60 o 63 por 
ciento de las entradas totales, en las cuales se 
cOnsideran la. subida del. petróleo, carbón, 
mercadería varia, etc., llegaríamos a una' en
trada total de alrededor de $ 50.000.000 anua
les· 

En el supuesto de que nuestros gastos se du
pliquen con la anexión tendríamos un presu
puesto de gastos de 'alrededor de 35 millOnes 
y, en consecuencia, un superavit de 15 mil1~ 
nes de pesos más o menos· . , . 

Como expresé antes, es seguro que eSta si-
tuación . se mantiene por dos años, y posible 
que sea por tres o cuatro. 

El período de auge daría entonces como utl
lidad una suma apreciable para amortlza
dones extraordinarias de la deuda y ensegui
da dejaría gran cantidad de equipo y mate
riales para las necesidades de la Empresa" .. 

El resto del informe no tiene importancia. 
por lo cual omito su lectura. 

El señor TOMIC. ¿Me permite una inte-
rrupción, Señor Ministro? 

El señOr TOVARIAS (Ministro de Obra1! 
Públicas v Vías de Comunicación). Deseo 
continuar mi exposición y después, con todo 

. gusto, atenderé toda clase de interrupciones. 
El señor ACHARAN ARCE (Presiderite Ac-

• 

cidental) . El señor Ministro no desea ser' 
interrumpido. 

El señor TOMIC. 
contradice. 

• 

Es que Su Sefioría lie . 

• 

, 
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• 

, 
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El señor TOV ARIAS (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación). 

b) El trazado del Ferrocarril en c01fjunto 
puede. mejorarse y el recorrido entre Pintaaos 
e Iquique se reduce, como se ha dicho, en 14 
kilómetros, lo que permite una reducción de 
los gastos de explotación. 

c) El equipo y material. que queda sobrante 
con la fusión de los dos sistemas ferroviarios 
y que, como se ha visto, representa un va
lOr de $ 38.172.000, puede trasladarlo la Em
presa de los ,Ferrocarriles del Estado a otros 
de sus Servicios, lo que constituye una ayuda 
para la adecuada atención de las demandas de 
transporte. 

Para apreciar la importancia del valor del 
equIpo de carga disponible, debe tenerse pre
sente que se le ha asignado un costo medio, 
por carro, de $1140.000, siendo qUe el costo ac
t.ual del equipo nuevo es de $ 120.000" a 
.$ 140·000, según el tipa. 
, Ahora bien, la incorporación de equipo a 
1~ Red Sur permite reducir apreciablemente 
el déficit de carros de carga que actualmente 
existe y que para la Empresa sería difícil sub
sanar en otra forma; 

• 

Por otra parte, el Honorable señor Loyola 
ha criticado al Gobierno por haber llevado 
adelante la expropiación ordenada ya hace 5 
añOs, por estimar contrario a los intereses f1s
cales pagar al Ferrocarril Salitre una suma 
por los derechos de usufructo que tiene sobre 
ciertas acciones, basándose en que la Empre
sa ha tenido pérdidas en los últimOS años. 

Al respecto, me permito observar que la 
Comisión de HombreS Buenos en su informe 
de octubre d(; 1942, al avaluar la indemniza
ción que tendrfa derecho a percibir la Empre-

. sa pOr la entrega anticipada del usufructo 
que representan las secciones segunda y ter
cera, dice lo sigmente: . 

"No ignora la COmisión que en diversa,s le
yes relativas lit concesiones de ferrocarriles se 
ha fijado de antemano un criterio de exprO
piación.· Pero esas leyes no reciben aplicación 

. • " • r • 

en este caso. La prImItIVa conceslon no cm-
dó de señalar forma alguna de expropiación. 
La Empresa, concesionar'ia no puede resistir 
una . expropiación; pero puede, haciendo 
uso' de las facultades qUe le franquean la 
Constitución y las LeyeS, exigir que se le pa
gue un justo precio. No indica el Decreto N. o 
1,868 el criterio que ha de informar la cuantía 
de ese precio. En un usufructo corriente sería 
el de la utilidad o provecho que el usufructua
rio recibe de la cOsa fructuaria, multiplicada 
ella por el número de años o de meses que fal
te para cumplir el usufructo. Tratándose de 
un. ferrocarril sujeto a tantas vicisitudes como 
ha sido y continúa siendo el llamado Ferroca
rril Salitrero, ha estimado la Comisión que, en 
el momento actual ese criterIO exclusivo de • 
utilidad vulneraria abiertamente el principio 
de equidad. 

No sería honesto que el Fisco esco'giera, pa-

• 

ra expropiar tal ferrocarril la época precisa 
en qUe no deja utilidad, o si existe utilidad, 
ella es despreciable. Se ha adoptado,' por eso, 
un criterio ecuánime: dividh- el valor total 
de la sección por el número de años de la 
concesión, y atribuir al Fisco, en su calidad de 
propietario privado, del goce de un derecho a 
tantas partes como años de la concesión ya 

. han transcurridó, y darle en cambio a la Em-
presa concesionaria el. derecho correspondien
te al número de años que faltan para su ter
minación" 

El señOr UNDURRAGA. . Faltan once -anoS. 
El señor TOV ARIAS (Ministro de Obras Pú. 

blicas y Vías de Comunicación) .. Como ya se 
dijo anteriormente, el Supremo Gobierno eS
tá en completo acuerdo con el cri,terio sos

. tenido por la Comisión de Hombres Buenos, 
y debe reconocer el principio de que los ¡"e. 
rrocarriles, como todas las Empresas de Ser
vicios de Utilidad pública, deberían tener ta
rifas que le aseguren una renta razonable so· 
bre sus capitales, en el sentido, por cierto. de 
que la explotación se haga en forma efi
ciente y racional. 

En el caso en discusión no podría preten
der el Estado, que ha construido en Tarapac~ 
un ferrocarril paralelo para servir el transo 
porte de los productos -de la misrr.a· regian, 
determinando' a ambos ferrocarriles a una 
competencia inductiva a pérdidas de explo
tación, aprovecharse de estas circunstancias 
para ob'ligar a la Empresa particular a ceder 
sus legítimos derechos en valores deprecla-, 

dos, con beneficio exclusivo para el Fisco, que, 
al quedar dueño de ambas líneas, podrá ex. 
plotarlas en forma económica y conveniente . 
con utilidad indudable. 
. El señor VARGAS PUEBLA. El señor Mi
nistro debiera discutir con los Diputados. 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras Pll
blicas y Vías de Comunicación). Qe esta ex. 
posición se desprende: 

1.0. Que el Gobierno ha llegado a actlerdo 
con la Empresa expropiada y éste es un 
procedimiento correcto, legal y expresamente 
previsto en la Constitución Política que ha 
permitido pagar en debentures de 4% de 
interés, estimados a la par, bienes y derechos 
que han sido a valuados por una Comisión de • • • 

personas dignas de toda fe y confianza, en 
la cantidad de 79 millones de pesos moneda 
corriente en efectivo, lo que significa . una 
rebaja no inferior a 30% respecto de la tasa.- . 
ción practicada; . 

2.0. Que, de esa cantidad, aproximadamen
te 60 millones de pesos corresponden a bie. 
nes de propiedad exclusIva de The Nitrate 
Railways Co. Ltd.; 

3.0. Q11e Ir millones corresponden a pa
gos por verrladeros derechos de usufructo 
que The Nitrate Railways Ca Ltd. entrega. 
desde luego al Estado, junto con bienes que 

• 

• 

-_ ... -
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representan 117 millones de pesos y que el 
,Fisco sólo los habría debido recibir en 1957; 

4.0. La Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, que t:xplota el ferr0carril longitudinal 
norte en su trozo de Iquique a Pintados, 
ahorrará de ahora en adelante fuertes sumas 
Que compensarán por SÍ solas el servicio de los 
debentul'es l{ue se emiten. Debe recordarse 
que la pérdida acumulada de este ferrocarrU 

. fiscal entre ~943 y 1945 excedió de 12 millo
,nes de pesos, debido a la dualidad de serv1. 
cíos ferroviarjos para atende ... el movimiento 
de salitre de Tarapacá. 

5.0. La Empresa de los Ferrocarriles, del 
Estado podra concentrar transitoriamente el 
movimiento de carga en las líneas que se ad
quieren, dejando disponible para aumentar la 
dotación dEol ferrocarril longitudinal de Ca
lera a Pueblo Hundido una parte importante 
del equipo d,' locomotoras y vagones que hoy 
día, duplie~mdo un servicio, se desti.nan al 
transporté d2 salitre. Esto permitirá incre. 
mentar entre UfJ 15% y un 20% el equipo 
disponible para atencter a las provincias de 
Atacama y Coquimbo, y sin perjuicio alguno 
para la provincia de Tarapacá, y 

6.0. Como solución definitiva, la transfor
mación del material rodante de las lineas ex
propiadas a las trochas de los Ferrocarnleg 
del Estado permitirá disponer de un, equipo 
a costo 'mucho más bajo que el actual de 
reemplazo. y de un tonelaje importante de 
rieles para ser usado en las diversas seccio. 
nes en actual explotación de los Ferrocarri
les del Estado, y en las otras lineas que 
actualmente se construyen. 

La Honorable Cámara solicitó del Ministe
rio a mi cargo la suspensión inmediata de 
la tramitación del decreto que ordena tomar 
posesión d0 Tos bienes expropiados en 1941-

El Ministerio no ha podido satisfacer esta 
petiCión porque el decreto N.o 1.605, de 24 
de junio pasado, fué enviado a la ContraIo. 
ría General el día 27 de ese\mes, se tomó ra
zón de él d día 11 de julio en curso, y ter
minada su tramitación, se publicó en el "Dia. 
rio Oficial" el día 20 de este mes. 

No ha habido, pues, celeridad alguna en la 
tramitación de ese decreto, y el Tesorero Ge
neral de la República, autorizado para firmar, 
en representación del Fisco, la escritura pú
blica a que debió' reducirSe, la subscribió el 
día 23, o sea, casi un mes después de dictado. 

En resumen, creo haber demostrado Que 
la operación criticada es conveniente; que se 
ha llevado· a cabo con respecto' de los dere. 
chos ajenos: que habrá de redundar ,en un 
mejoramiento de las condiciones de los trans
portes en la zona norte, especialmente, in
cluyendo los ferrocarriles de Calera al norte, 
y de Arica a La Paz, y que se han resguar. 
dado los intereses fiscales con análogo celo y 
con igual patriotismo que el gastado por 105 , 

Honorables Diputados impugnadores para 

- =-=== 
• 

criticar, en uso de sus atribuciones, lo llue 
ellos han estimado inconveniente. 

Tengo la certeza de que la Honorable Ca
mara habrá de apreciar con serenidad el pro-

• 

blema y que su juicio coincidirá en defini. 
tiva con el criterio del Gobierno, inspirado 
en el deseo de adoptar sobre él una resolu
ción enmarcada en el resguardo de los inte
reses del Estado y en un claro concepto de 
]usticia. 

Por otra parte, el Gobierno, al realizar esta 
operación, ha creído, además, interpretar el 
deseo de los obreros ferroviarios de la zona, 
quienes hicieron presente al Presidente de la 
República su especial interés en que esta ne. 
gociación se llevara a cabo. En efecto. S. E. 
el Presidente de la República, don Juan An-: 
tonio Ríos, r~cibió dos cartas, una del Con
sejo Ferroviario del Ferrocarril de Iquique 
a Pintados, de fecha 27 de junio de 1945, y 
otra del Sindicato Obrero del Ferrocarril Sao 

'litrero de Tarapacá, de 10 de' agosto de 1944 .. 
En esta última comunicación, esta institu.
ctón obrera dice: "El Coni'ejo Provincial Fe
rroviario del Ferrocarril de Iquique a Pinta. 
dos y el Sindicato Industrial Obrero del Fe
rrocarril Salitrero, en representación de los 
personales operarias, vienen en exponer v so
licitar respetuosamente a S. E. 10 siguiente: 

1.o.-·Por considerar que es de sumo inte. 
rés para el patrimonio nacional que todos los 
medios de tranSDorte estén en poder del Es
tado, que se lleve a efecto lo más pronto po
sible la adquisición por ~uenta del Estado de 
todos los bienes y materiales del Ferrocarril 
Salitrero de Tarapacá The Nitrate Railways 
Company, 

2.0. Que junto con realizarse esta nego. 
ciación, sea considerado preferentemente el 
problema s(1~ial del personal de operarfos dé 
ese ferrocarril. garantizando su estabilldad en 
el trabajo, a fin de evitar que una vez rea]t
zada la negociación se produzca ~esantia", 

El señor TOMIC, Yo estaba en Iquique 
cuando tomaron estos dos acuerd'os. 

Puedo explicar al señor Ministro cómo se 
produjerOl~. Sé cómo se engañó a la gente, ' . 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente 
AccidentaD. El señor Ministro no desea ser 
interrulllpido, 

El señor TOMIC. y ahora le pagan a los 
obreros con los articulo tercero y quinto de) 
decreto. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Lo im"' 
portante sería saber si ahora ha recibido el 
Gobierno comunicacIones de los obreros del 
norte .' 

El señor ACHARAN ARCE (President.e 
Accidental). Honorables señores Tomic y 
Escobar, Sus Señorías pueden hacer uso de la 
palabra a continuación del señor Ministro 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras 
públicas v Vías de Comunicación). ·Respon. 
diendo a 'las afirmaciones contenidas en los 

• 

• 
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discursos de los señores Loyola y Tomic, debo 
decir que se formularon algunos cargos in
justos, en primer lugar, contra el senor Sub
secretario del Ministerio a mi cargo. 

El señor Subsecretario me. ha enviado una 
carta en la que me dice, entre otras cosas, lo 
• 

siguiente: 
'~antiago, 31 de julio de 1946. Senor do.n 

Manuel Tovarías A., Ministro de Obras Pu. 
blicas y Vías de Comunicación. Presente: Se
ñor Ministro. en la discusión habida ayer en 
la Honorablé Cámara de Diputados acerca 
de la adquisición de los Ferrocarriles Salitre
ros, el Diputado señor Loyola responsabilizó 
al Subsecretario infrascrito del hecho de Que 
no se hubiera puesto a los firmantes del de. 
creta de toma de posesión de esos FerrocarrI
les en conocimiento de todos los anteceden
tes que pudieran determinar una resolucién 
distinta que la adoptada por el Gobierno. 

Creo de mi deber rechazar abiertamente 
ese cargo, tan ligeramente lanzado. 

Jamás he dejado de dar pleno concimiento 
de todos los antecedentes de los ¡tsuntos que 
ge tramitan en este Ministerio al Ministro y 
Su Excelencia. ~ 

Y, en el asunto en cuestión, le consta al 
señor Ministro que, al remitirse al Ministerio 
de Hac1enda. que tuvo a su cargo el estudio 
final del problema, el lf'gajo de todos. los do. 
cumentos relacionados con la a,dquisiéión de 
esos Ferrocarriles con oficio N.o 795, de 28 
de marzo último. se agregó una Mmuta sobre 
el particular, redactada y visada por mí, en 
la cual se expone todo el proceso de esa ad
quisición, y en cuyo acápite 10.0 hace espe
cial referencia al informe del Inspector Su
perior de Ferrocarrilei', contrario a la tasa
ción de la Comisión de Hombres Buenos y a 
"tras' operaciones sobre traspaso a Empresas 
Salitreras de los mismos Ferrocarriles, que 
estuvieron tramitándose, informe que cons
tituye la Carpeta N.o .2 de aquel legajo. 

Producida, después de analizados todos los 
anteceden tes por quienes debían resolver so. 
bre ellos, la correspon diente decisión, no 'Ora 
procedentr' que el Subsecretario enervara la 
tramitación del· respectivo decreto di~t:!.-:!~ a 
la vista de todos 100l antecedentES, aún en el 
caso de que su opinión fuera contraria a la 
del Gobierno. 

Como el asunto continúa debatiéndose en 
la Honorable Cámara en la sesión de hoy, 
doy a usted esta explicación, rogándole con
siderarla para restablecer la verdad en un 
asunto que afecta a la corrección de un fun
donario de su inmediata confianza. 

Sin otrc particular, saluda a usted con toda 
atención.- (Fdo.): Ernesto Merino Segura". 

El señor LOYOLA.-- ¿Me permite, ceñor 
Ministro, una aclaración respecto a este 
punto? . 

El señor TOV ARIAS (Ministro de Obras 

· Públicas y Vías 
Con todo gusto. 

de 
, 

C'omunicación). -

El señor LOYOLA. El Sr. Ministro recorda·~ 
Tá que cUli.ndo el martes de la semana pa
sada concurri a su despacho y le expuse mis 
temores respecto a esta operación, pues te
nía conocimiento de este negado porque· S0 

había debatido en la Corporación di:' Fa 
mento, le manifesté que existí aL varios in
formes desfavorable~ a la adquisición de es· . 
te ferrocarril y que el informe que yo lleva
ba en esos momentos, . el de la Corporación 
de Fomento, también era contra';io a ella 
El señor Ministro me contest.ó que igncrab:\ 
esos antecedentes porque la carpeta como 
pleta había sido enviada al Ministerio d·~ 

Hacienda. que había tramitado totalmente la 
operación. De modo que, basado en esa de· 
claraclón del señor Ministro, afirmé en mi 
discur~o de ayer que Su Señoría no había si' 
do informado detenidamente sobre este 
asunto y que como la persona que debía ln
fO'¡marle era el señor Subsecr-etario, ya que 

• él continuaba en calidad de tal desde los
tiempos del señor Bascuñán, él era quién me 
parecía que no 10 había hecho así. Esto fué 
lo que pasó y por eso quise aclarar este 
punto. 

El señOr TOV ARIAS (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de C'omunicadón).-
Puede que tenga razón en lo que ha dicho 
porque se ha basado en lo que le manifesté 
en aquella oportunidad. 

En esa ocasión contesté respecto al finan-
· ciamiento, pero, en cuanto a lo demás, si no 
dí todos los antecedentes, sabía que había in' 
formes contrarios y que iban (", la minuta 
(lUe yo mismo hice y pasé al Ministerio d? 
Hacienda para que tramitara todo lo rela
cionado con "1 fimmciamien to. Fué t.odú lo 
que dije. La última parte está en podC';' d",l 
Ministerio de Hacienda. 

Me parece que es eso lo que ha dado mo
· tivo para que Su Señoría c~'eyera lo otro 

Estimo, pues, que ya este punt<l está Y3 
explicado. 

El señor TOMIC. ¿Me permite, señor Mi· 
l1istro, ya que me ha nombrado a mí? 

El señor TOV ARIAS (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de C'omunicación).-
Efectivamente. 

11:1 señor ACHARAN ÁRCE (Presidente Ac-
cidentaD . Con la venia del señor Minis-
tro, pued~e usar de la palabra, Su Señoría. 

El señut TOMIC. El señor Subsecreta' 
rio me manifestó personalmente que el Mi· 
nisterio había tenido muy poco que ver con 
este decreto. Por eso pude declarar en la 
Cámara, oue el Ministerio de Vías y Obras 
había tenido muy poco. que ver con es tí" 
asunto" ~ 

El señor TOVARIAS 
Públicas y Vías de 

• 

(Ministro de Obras 
Comunicación) . -

• 

, 
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ción, Ele puede creer que el informe de la 
Comisión de Hombres Buenos es correcto. 

¡Pero no se trata de indemnizar a nadie 
que esté siendo despojado por un acto unila· 
teral del Fisco! Se trata simplemente de una 
empresa particular que ofrece al Fisco la 
venta de SUs derechos. Se trata de plantear 
las cosas en términos comerciales. . 

Yo hacía presente ayer, E,n esta Honorable 
Cámara, que si el Gobierno quiere, lealmen
te, realizar este negocio en términos comer
ciales, podría obtener la propiedad de este 
ferrocarril salitrero en condiciones inmensa-. 
mente más ventajosas. . 

¿Quiere h1 Honorable Cámara una prueba? 
, ¿Qué nos ha leído el señor Ministro? Una 
serie de documentos, muchos de ellos contra 
·dictorios. P ~ro, en fin, hay uno en que nos 
ha probado que hace tres años, en 1943, la 
empresa vendía el ferrocarril en cien millo-

• 

nes de pesos, y que tres a:ios má" tarde, el 
año 1946, se conforma eOIl sólo setenta y 
nueve millones de pesos, por ese mismo fe
rrocarril ... 

El señor ROGERS.--¿Me permite, Honora
ble colega? 

El señor TOMIC.--Con todo agrado. 
El señor ROGERS.---EI ai'o 1941 la empre 

sa lo apreció en doscientos sesenta millones 
de pesos ... 

Un señor DIPUTADO. Di~ otros peniques ... 
El señor TOMIC. Está;~ la vista, Hono

rables colegas ... 
Yo 10 puedo decir ~l Gobierno cómo puede 

adquirir el ferrocarirl salitrero pronto, y tal 
vez muy pronto, en mejores condiciones. 

¿Sabe la Honorable Cámara cómo ... ? 
Contestando, de una manl~ra rotunda, a la 

Empresa, qUe el Fisco no;iene interés con 
expropiarlo; que el Fisco se ceñirá a los tér
minos de la concesión; que el Fisco esperará 
los .once años que quedan ¡::arasu fin. 

y cuando la Empresa esté convencida de 
que no podrá hacer prospE'rar este negocio 
por medio de agentes oficiosos y abogados 
que demuestran el "alto interés nacional de 

t . " es e negocIO, cuando la Empresa':ce dé 
cuenta de que todas esas g'estiones no ten
drán éxito... ¿qué va a hacer? .. 

Hará algo parecido a lo que hizo en TaIta! 
otra empresa concesionaria, del Ferro¡;arriJ 
de Taltal. , 

H~n de saber Sus Señorías que en Tal tal 
habla un ferrocarril que tenía' concesiones 
plazos fijos, etc., y que al dEcaer la industri~ 
salitrera, comenzó a· tener fuertes pérdidas. 

En Talta~, sin embargo, la Empresa sabía 
que no tema la posibilidad de obtener estos 
éxitos, "de alto interés nacional", así, más o 
menos extraordinarios. y ¿saben, Honorables 
cOlegru:,. lo que hizo? Se acercó al Gobierno 
Yle dIJO: 

"Aqui teL~o un ferrocarril que, de acuerdo 
con los términos de la . concesión, estoy obI1. 
gada a mantener en movimiento. Pero esto 

• 

, 

• 

ha dejado de ser negocio, por lo cual le. pide 
al Fisco que me haga el servicio de tornar ei 
ferrocarril gratuitamente, qUe se haga cargo 
de él aun antes de que venza el plazo de ca
ducidad de mi concesión. No me convlene 
seguir explotándolo y renuncio a los año", 
qUe me quedan. 

Le ruego, pues, al FiSCO que tome por ade
lantado el ferrocarril como si ya hubiese 
terminado el plazo". . 

¿Por qué no ha pasado esto mismo toda
vía con el ferrocarril salitrero? Por algo que, 
por escrito, destaca el señor weidele, Jefe 
de Transportes de la Corporación de Fomen· 
to en un informe presentado al Pr,esidentc 
d~ esa entidad, y que conoce el señor Mi
nistro, según él mismo nos lo ha dicho. 

y ese funcionario, de una competencü', 
técnica i.ndiscutida, se pregunta: '. ¿A qué se 
debe que la Empresa del Ferrocar,:il Sali
trero haYa preferido soportar estas pérdida.' 
continuas de capital durante los últimos H' 
años?" 

"Se debe al hecho de. que la En,presa h~ 
calculado que .si en vez de abandonar la:' 
concesiones antieipadamente. lOgra venderl·' 
al Fisco sus derechos sobre el ferrocarril. s~ 
verá más qlH: compensacL! ele. las pérdida:: 
qUe ha est.ado sopOltando". 

Todo Ir; que la Empresa del Ferrocarri: 
Salitrero necesHa ps mantener entreab~ertf'. 
la puerta. para poder venderle al Fisco su"" 
derechos por anticipado. 

j Vendérselos! 
Si '. el Fi~co cierra esa puerta. y la Emp'resf' 

se convence ce que está definitivamente ce·· 
rrada, acept8 rá condiciones comerciales mn· 
cho más favorables para el interés nacional. 

Este ha sido el fonde de mi argumenta-. , 
ClOno 

¿Qué dice a esto el señor Ministro') ¿Cóm,· 
refuta estos puntos de vista fundamentale: 
sobre la procedencia de la compra, sobre el 
concepto de "indemr;ización'·. etc. ') Nada. Hü 
norables colegas. 

• ¿Por que') . 
Porque trae una exposición escdta. 
Comenzó ayer expresando que se ha prr-

tendido que el Fisco compra una cosa PTl'· 
• pIa. 

¿QuiéJl ha pretendido éso? ¿Qué ;e pasó ,li 
señor Ministro que trató de adivinar lo que 
se d;ría en la Honorable Cámara y empezr: 
a refuta,l' un argumento que nadie dijo? 

Nadie· en esta Honorable Cámara ha pre.
tendido que el Fisco compra una cosa pro
pia, y, sin embargo, durante diez minutos el 
señor Ministro ha estado demostrando q.ue el 
Fiseo no compra una cosa pI'Opia. .;Estab:: 
refutándolE a qUién? A nadie. 

En cambio, debió referirse al fonda d,.. la -negociación, a lo que estoy diciendo a la 
Honorable Cámara en este instante, respecto 
a. la procedencia de ella. Por eso he dichn 
qUe es torpe este negOcio: porque desde el 

• 

j 
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punto de vista comercial, del interés' nacio
nal, esta persistencia del Gobierno, de darle 
el, carácter de expropiación, fa1~ea la rea
lidad de los hechos y destruYl' las ventajas' 
que hay para el país. 

Ni una p~labra nos ha dicho sobre esto. 
Podria dársele al señor Ministro el tiempo 

que quisiera para que nos dijera algo sobre 
esto. 

El señor ROSSETTI. También podría 
contestar otro señor Diputado. 

El señor, ROSALES. ¡No los abogados! 
El señor ROSSETTI. Sí, los abogados. 
El señor TOMIC. Esto le pregunto al se

ñor Ministro y no sé si el señor Ministro 
tiene algún argumento para poderme decir: 
"No). señor Diputado; es mucho mejor ex
propIar, plantear la negociac!ón en los tér
minos de una expropiación que en los tér 
minos de una compra de los derechos de la 
Empresa". ' 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras 
P~blicas y Vías de Comunicación). ¿Me per
mIte, Honorable Diputado? 

El señor TOMIC. Con todo gusto. 
El señor TOVARIAS (Ministro de Obras 

:úblicas .y Vías de Comunicación). Creo, se
nOr PresIdente, haber demostrado en mi ex
P?si?~ón que lo que procedía era la expro. 
placlOn, y en cuanto a la conveniencia de 
hacerlo ahora, también he probado sufic:en
temente que era el momento oportuno, por
que no. es .posible suponer que haya alguna 
convemenCIa para el Fisco en mantener en 
~ompetencia a su línea con una linea extra
na, lo que le está prodUCiendo Una pérdiria 
anual cercana a los ocho millones de pesos. 

O sea, ahora es la oportunidad para la 
compra; por eso se recurre a la expropiación 
ya ordenada el aflO 1941, y ya apreciada er: 
su valor_por la Comisión de Hombres Buenos. 

El senor UNDURRAGA. ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ROSSETTI. ¿M:e permité, Hono
rable Diputado? 

El señor TOMIC. Volvemos a lo mismo. 
Porque yo puedo decir a Su Señoría que si 
el Fisco hubiera querido expropiar el ferro
carril de TaItal, habría tenido que designar 
una Comisión de Hombres Buenos para ava
luar la indemnización, y la Comisión de Hom
bres Buenos habría debido informar que el 
Ferrocarril de Taltal tenía tal valor, porque 
evidentemen,te lo tenía y lo tiene. 

El señor ROSSETTI. ¿Por qué Su Seño. 
ría no me concede una interrupción? 

El señor TOMIC. No, Honorable Diputa
do, porque quiero terminar mi razonamiento; 
el señor Ministro ha traído hasta acá mu
chos documéntos. . 

Repito, señores Diputados, y creo que la 
Honorable Cámara estará de acuerdo con
migo, que si se hubiera tratado la expropia
ción del Ferrocarril de Taltal, se habría de
signado una Comisión de Hombres Buenos,· 
la que habría establecido una indemnización 

• 

• • 

que habría tenido que ser de varios ¡tal 
vez de muchosi millones de pesos, y en
tonces el señor Ministro habría tenido tam
biéh muchos argumentos para demostrar 
que el avalúo era justo. ¡Pero habría sido un 
torpe negocia para el Fisco! 

Afortunadamente,' no hubo "agentes pa· 
trióticos" que dijeran que era "de alto inte
rés nacional" la compra del Ferrocarril de 
Taltal y, entonces, la empresa pr&pietaria de 
eSe ferrocarril ló entregó al Fisco, sin indem
nización alguna. 

Pero, continúo, señor Presidente. 
Nos habla el señor Ministro que ésta es la 

oportunidad en que debe hacerse, pero tengo 
aquí un informe de la Corporación de Fo
mento del año 1943, en que acuerda: "b! ma
nifestar al Supremo Gobierno que, en vista 
del referido memorándum se trata de un 
memorándum presentado por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión de Comercio 

. y Transporte la Corporación estima que no 
es conveniente llevar a cabo la expropiación 
del l'-'errocarril Salitrero de Tarapacá, pero 
que, eri todo caso, está dislJuesta a continuar , . 
SUs estudios, si el Supremo Gobierno lo esti
ma conveniente". 

El año 1943, la Corporación de Fomen. 
to, después de ser requerida por el Ministerio 
de Obras Pl'blicas y Vías de Comunicación, 
can todos los documentos que el señor Mi
nistro nos h,yó, después de estudios comple
tos, declara al Gobierno que no es conve. 
niente la adquisición del Ferrocarril Salitre
ro de Tarapacá. ¿Qué dice a esto el señor Mi-
nistro? ¡Nada! , 

En un acápite de otro informe, de agosto 
de 1943, se declara que el propio sei'lor Bas. 
cuñán, con cuyos documentos, todos de 1943, 
ha hecho casi su única defensa el actual se
ñor Ministro de Vías y Obras; el propio señOl' 
Bascuñán que, siendo Ministro en 1940, había 
estimado necesario y urgente comprar los 
derechos del Ferrocarril Salitrero. en 108 
primeros meses de ese año, manifiesta a la 
Corporacion de Fomento que, a juicio de él ... 

El señor LOYOLA. No hay la misma ur
gencia. 

El señor TOMIC. . .. no hay la misma ur· 
gencia para efectuar la negociación. i Obser
ve esto la Honorable Cámara! Estoy refu
tando al sefíor Ministro con los propios ante. 
cedentes que él nos ha traído. Para el señor 
Bascuüán, er el mes de agosto de 1943, ya 
no había la misma urgencia. ¿Por qué? Por
que se trataba, en el fondo quiero que el 
señor Ministro considere esto conmigo de 
lo siguiente: el año 1941 y el año 1943, habia 
guerra y, por 10 tanto, existía la ímposibi - , 
lidad de adquirir material. para les ferroca
rriles chilenos que estaban con un materIal 
insuficiente para las necesidades del pais. 
Pero la guerra ha term:nado. Pero el sefior 
Ministro nos insiste en la necesidad de com-• 

. prar los derechos del Ferrocarril Salitrero, 

• 

, 
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porqne los Ferrocarriles del Estado no po
drán recibir materi&.l extranJero antes de 
dos años. ¿y con qué nos encontramos aho. 
ra? Nos encor.trámos con dos documentos que 
se hacen fuego. El señor Ministro tiene fama 
en el país de ser hombre inteligente y yo lo 
croo. No sé qué le ha ocurrido ahora y cómo 
ha podido leer, uno tras otro, dos argumen
tos qt.i€ mutuamente se fusilan. Ha leído un 
idorme del Administrador General del Fe
rrocarril de Iquique a Pintados' en que dice 
que, por dos años, con toda seguridad, y casi 
seguramente por tres o por cuatro años, se 
van a movilizar, en la provincia de Tarapaca, 
en vez de 350 mil toneladas, 800 mil ... 

El señor GODOY. Entiendo que ese AdmL 
r.istrador es de filiación socialista. 

El señor TOMIC. Escuche, Honorable co'-
. Íega, Quiero demostrar a la Honorable Cá
mara que no se compagina una cosa con la 
otra. Anuncio a la Honorable Cámara lo si
guiente: 800 mil tonel&.das se van a poder 
movilizar con extrema dificultad con todo el 
material disponible de los dos ferrocarriles 
de Tarapacá. ¡Con extrema dificultad! En 
realidad, nO va a sobrar al señor Ministro ni 
una tabla de las que estén en estado de ser
vicio. y junto con leernos ese documento, 
que prueba que durante cuatro años Tara
pacá necesitará de la totalidad de su mate
rial ferroviario, nos lee inmediatamente, a 
continuación, otro en que nos prueba que se 
va a poder aumentar en 119 carros el Ferro
carril Longitudinal, que quedarán 500 carros 
del Ferrocarril Salitrero que se trasladarán a 
la zona central, etcétera, etcétera. 

El señor Ministro, en realidad, conoce sólo 
parte de este documento. Yo no lo tengo a 
la mano; es un documento que me prestaron 
en 1943, cuando la Cámara se' opuso a esta 
negociación que, en definitiva, no prosperó. 

Hay un informe del señor Iriart.e, . hoy día 
Director General de los Ferrocarnles ... 

El señor ROSSETTI. ¿Hay resolución de 
la Cámara al respecto? 

El señor TOMIC. Sí, Honorable Diputado, 
la. Cámara tomó un acuerdo en el sentido 
Que he indicado: . 

Como he dicho, señor Presidente, hay sobre 
este asunto un informe del señor Iriarte ... 

El señor LOYOLA. Yo lo tengo a la mano, 
Honorable Diputado. 

El señor TOMIC. Entonces, Su Señoría do
cumentalmente podrá decir si me equivoco 
en lo que VOy a dar a conocer a la Cámara, 

Dice en este informe el señor Iriarte Que 
• 

una proporción muy alta del material del Fe. 
rrocarril Salitrero no puede usarse, porque 
es absolutamente antieconómico entrar en 
g'tstos de ad&.ptación. . 

Es muy fácil hablar de 560 carros y 100 
locomotoras, pero veamos, señor Ministro, 
cuánto cuesta su adaptación. Y cuántos años 
de uso tiene. Y en qué estado se encuentra. 

• 

La Empresa del Ferrocarril Salitrero sabia' 
perfectamente bien cuándo vencen sus con
cesiones. 

¿Cree el señor Ministro que la Empresa del 
Ferrocarril Salitrero ha adquiridO matarlal 
nuevo, sabiendo que el año 36 tenía que en
tregar toda la primera concesión sin compen. 
saciones, y que en 1957 tenía que entregar 
la segunda y la tercera? . 

¿Cree la Hunorable Cámara que esta Em
presa iba a invertir capitales para traer ma
terial nuevo? Por eso, el ceñor Iriarte mani. 
festó al respecto, que la mitad o más, no 
recuerdo bien, de los carros y locomotoras 
era inaprovechable, y que no era posible gas
tar un peso en transformarl<ls. 

Por otra parte, señor Presidente, no todo 
ese material es transformable desde el punto, 
de vista técnico. De manera que este alegre 
cuento del número de carros y locomotoras 
que se puede aprovechar, no lo puede tra:r 
el señor Ministro a la Cámara, así como aSl. 

Y pruebas al canto. Yo pregunto al señ~r 
Ministro ¿sabe cuántos carros se pueden utI
lizar? Estoy seguro de que no sabe cuántos 
de estos carros están en estado de servicio 
y cuántos ya no sirven. . 

¿Puede decir, asimismo, cuántos de estos 
carros y loce-motoras pueden transform~rse 
, servir en e~ resto del país? . Tampoco. 

J ¿Sabe el señor Ministro cuánto. costará la 
readaptación del material que esten en situa. 
ción técnica y de uso, de ser readaptado? 
¡Tampoco! . 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
cidentaD. ¿Me permite, Honorable Diputa-
do? 

Ádvierto a Su Señoría que le queda sólo 
Un minuto de su tiempo. 

El señor TOMIC. Voy a pedir que se ~~ 
prorrogue la hora en el tiempo del ComIté 
Conservador, si no hay inconveniente. 

El señor UNDURRAGA. Quiero manifes· 
tar al Honorable señor Tomic que hay otros 
Diputados de estos bancos que tienen inte
rés en narticipar en este debate. 

El señor TOMIC. Entonces, voy a termi
nar en breves instantes. 

En realidad, el señor Ministro no se ha 
preparadO para este debate. Nos ha ~rgumen
tado, durante veinte minutos o mas, sobre 
el avalúo de la Comisión de Hombres Bue
nos. Y va y viene sobre esta cifra de 
$ '79.000,000. 

Pero el señor Ministro sabe, como nosotros, 
que este avalúo se ha hecho calculando los 
derechos correspondientes al Fisco, derechos 
que van creciendo, y los derechos de la Em
presa, que van decreciendo. Este avalúo se 
hizo el año 1941, y yo pregunbo, ¿no ha pa
sado nada para el señor Ministro entre el 
año 1941 y el año 1946? 

¿Cómo puede seguir dando en 1946, los 
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derechos de la Empresa d,el Ferrocarril Sa
litrero calculados para el año 1941?' 
. El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac
cidenta]). - ¿Me permite, Honorable Dipu· 
tado? 

Ha terminado el tiempo de que disponia 
Su Señoría. 

El segundo turno, le corresponde al ComIté 
Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LOYOLA. Pido la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac

cidentaD. Puede usar de ella Su Señoría. 
El señ.or LOYOLA. Vaya ceder dos minu
tos al Honorable señor Tomic. Pero antes 
quiero leer parte del informe de la Inspección 
Superior de Ferrocarriles del Ministerio de 
Vías y Obras, de julio de 1944, Y que tiene 
relación con lo que acaba de decir mi Hono
rable colega señor Tomic. 

'Dice así: . 
"Ahora bien; si durante el período que me

. die entre la tasación y la toma de posesión 
del Ferrócarril expropiado, algunas locomo
toras son destruidas o dañadas, ya sea por 
el uso o por accidentes, o son enajenados por 
la Compañía, ello influirá en el precio medio 
calculado. Si las locomotoras destruídM O 
enajenadas sOn 1M más valiosas se tendrá . '. 
que, en el momento de la recepción, el pre-
cio medio de . los bienes entregados será in
ferior al fijado anteriormente. Igual cosa pue
de suceder con los edificios, equipo de carga, 
etc. Sin embargo, la Compañía exigirá que 
.se le rebaje el bien destruído o enajenado al 
precio fijado en conjunto por la Comisión 
obteniendo con ello, si se trata de enajena~ 

. ¡:Íón, una considerable utilidad. . 
"Por lo demás, es Un hecho que la difi-

• cultad indicada Se producirá en el momento 
de la recepción de los ferrocarriles expropia
dos, pues The Nitrate Railways Ca. Ltd., ha 
vendido ya algunos elementos que fueron in
cluídosen la. valuación y hace gestiooes 
para enajenar otros, lo que ha sido puesto 
en conocimiento de US., por oficio .,del sus
crito N.O 1.134, de 14 de julio próximo pasado, 
y ha motivado el que USo oficiara al Con
.sejo de Defensa Fiscal en el sentido de que 
se soliciten las medidas precautorias del caso. 

"La confección de un inventario detallado 
y valorizado habría. impedido, además, la co
misión de error~s como el que' se observa en 
la valuación de los carros de carga. En efec
to, según se indica en el Cuadro de Valua
ción, se tasan 1,184 carros de carga, al pre
~io medio de $ 25,000. cada uno, en cir-

. cunstancias que, según los datos estadísticos 
proporcionados por la misma Compañía,' la 
existencia de carros de carga en 1942 fué 
sólo de 1,174, dato· que ha sido confirmado 
.~or el Administrador del Ferrocarril de Iqui
que a Pintados, en oficio dirigido a -la Cor
poración de Fomento de la Producción, que 
~1 infrascrito ha tenido a la vista". 

-.:...===== 
El señor GODOY. Si no se apuran, no 

va a quedar ni una rueda ni un aro. 
El señor LOYOLA. Eso era lo que quería 

decir, señor Presidente. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-

cidental). ¿Ha terminado Su Señoria? 
El señor LOYOLA. El Honorable señor 

Tomic me ha pedido una corta interrupción 
para terminar y, en seguida, va a hacer' uso 
de la palabra el Honorable señor Undurraga. 

El señor TOMIC. Hay otra pregunta que 
yo quisiera hacer al señor Ministro, porque 
me parece un dato esencial para el criterio 
del Gobierno. 

¿Cuánto pierde el Ferrocarril Salitrero 
anualmente? 

Quisiera saber si el Gobierno está en .ante
cedentes. 

El señor TOV ARIAS (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación). Dije en 
los anteGedentes que leí, que el año de
jaba 8 millones y tantos de pérdida. 

El señor TOMIC. ¿Me perdona, señor Mi
nistro? 

Ese dato lo dió Su Señoría para el terro
carril fiscal. 

Deseo saber cuánto pierde el Ferrocarril Sa
litrero. 

El señor TOVARIAS (Ministl,"o de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación). Como 
lo ha manifestado especialmente el Honora
ble Diputado señor Loyola, .la pérdida era de 
5 millones de pesos: . 

El señor TOMIC. Escúcheme, serior Mi-
nistro . 

El señor LOYOLA. :{1:s mucho más ahora. 
Esa suma perdida fué hMta 1941. 

El señor TOMIC. En lo qucl he escucha
do al señor Ministro hay una contradicción 
muy grande . 

Ha dicho Su Señoría que el porteo de sa
litre en la provincia, se hace por mitades 
entre el Ferrocarril Fiscal y el Ferrocarril 
Salitrero. 

No sé si el señor Ministro sabe cuánto pa
ga de peaje la Empresa Salitrera al Ferro
carril Fiscal. 

El señor TOV ARIAS (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación). No ten
go el dato, señor Diputado. 

El señor TOMIC. No ·tiene el dato el se
ñor Ministro. . 

Porque ocurre que la Empresa del Ferro
carril Salitrero no tiene acceso al mar; para 
hacerlo necesita usar la primer concesión, 
la de Iquique a La Noria, y para usar esta vía 
fiscal paga peaje, o sea, la Empresa Salitrera 
está en d~esventaja con respecto a la Em
preSa Fiscal. Dice el señor Ministro que el 
porteo se hace por mitades, y yo pregunto 
si la Empresa Fiscal pierde 8 millones al año' 
¿cuánto pierde la Empresa particular qu~ 
está en desventaja respecto a aquélla por va
fios capítulos, aparte del pago de peaje? '.' 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras 
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Públicas y Vías de Comunicación). - Olvida 
el señor Diputado que el Ferrocarril Salitrero 
portea, precisamente, en aquellas redes don
de hay más movimiento de salitre y, como 
dije en la exposición que acabo de hacer, el 
Ferrocarril Longitudinal del norte sólo sirve 
una' parte, que no es la de mayor producción. 

En cuanto al pago de peaje es natural que 
lo haga. 

El señor TOMIC. Pero Su Señoría dijo 
que el porteo de salitre S8 hacia por mitades, 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación). Por mi
'tades. Tenemos mucho menos equipo, porque 
no atendemos las oficinas productoras en la 
misma relación que ellos; así es que, aún 
porteando nosotros 200 mil toneladas de las 
400 mil, hablando en números redondos, ello:; 
tienen ventaja porque cuentan con más ma 

• 
terial y con mayor capacidad; en cambio, 
nosotros escasamente podemos hacer el ser
vicio con el material de que disponemos. 

El señor TOMIC. Confieso que esto no 
lo entiendo; o quizás no tenga la capacidad 
suficiente ... 

Por sí el Ferrocarril Fiscal portea 200,000 
toneladas y el ferrocarril particular otras 
200,000, yo pregunto al señor Mmistro, si el 
Ferrocarril Fiscal pierde $ 8.000,000, ¿cuánto 
pierde el ferrocarril particular? Dice el señor 
Ministro que mucho menos, porque el sali
trero· tiene mucho más material. De esto de
duzca que si el Ferrocarril Fiscal portea 200 
mil toneladas con 120 carros y tiene un gas, 
to, en relación con el capital invertido, más 
bajo que el salitrero que portea' 200 mil to
neladas con 1,100 carros, este último debería 
perder más. 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación). ,Pero 
hay que considerar que el Ferrocarril Fiscal 
tiene menos gastos de explotación, porque, 
en realidad, portea a más corta distancia 
que el Ferrocarril Salitrero. 

El señor TOMIC. y si el Ferrocarril Fiscal 
"tiene menos gastos de explotación", según 
acaba de afirmar el señor Ministro, ¿por qué 
pierde más que el salitrero? Las oficinas sa
litreras más distantes del mar son precisa
mente las oficinas del sector sur que sirve el 
Ferrocarril Salitrero; así tenemos: las oficinas 
Victoria, Bella Vista, Alianza, Iris, etc. 

El señor TOVARIAS . (Ministro de Obras 
Pública Y Vías de Comunicación). De ahí 
parte el.Ferrocarril Longitudinal Norte. 

El señor TOMIC. En fin, de todo est'J 
queda en claro una cosa: el señor Ministro 
no sabe cuánto pierde el ferrocarril particu 
lar, lo que es importante. ¿Por qué el señor 
Ministro encuentra en este documento un 
argumento poderoso para decir que con esta 
negociación el Ferrocarril Fiscal va a dejar de 

. perder? ¿No se da cuenta el señor Ministro 
de que ferrocarril particular también deja de 
perder? ¿Por qué no piensa en eso? ¿Por qué 

• 

no trata el negocio en términos comercialesrl 
¿Por qué no abandona el falso punto de vista 
de la "expropiación" y de la "indemnización", 
y defiende mejor al país? 

Es todo lo que yo pido '"al señor Ministro. 
El señor ROSSETTI. Yo creo que sería 

conveniente prorrogar la hora, señor Presi
dente, para que pudieran usar de la palabra 
todos los Diputados que tienen interés en ter
ciar en este debate. 

El señor ACHA~AN ARCl.\;(Presidente Ac-
cidental!. A . cor{tinuadónAtIene la palabra 
el Honorable señor Undurragá. 

El señor TOMIC. Por este motivo ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor UNDURRAGA. Ruego al señor 

Presidente hacer respetar mi derecho. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

.t, LA VEZ.t 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac_ 

cidentaD. Tiene la palabra el Honorable 
señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA. Señor Presidente , 
es muy difícil dar respuesta a las observacio
nes que nos ha leído el señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de ComunicaCión, prin
cipalmente por la cantidad de datos y el cú
mulo de cifras que ,contiene su exposiCión. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci
Clental) . Advierto al Honorable Diputado 
que dispone de 3 minutos para hacer uso de 
,a p3.1abra. 

El señor UNDURRAGA. Pero en seguida 
clispong3. del tiempo del Comité Liberal señor . . , 
PresIdente. ' 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac
cidenta}) .. Puede continuar Su Señoría. 

El señor UNDURR.!\.GA. En todo caso, aun 
cuando no sea posible dar respuesta inme
diat-a a las observaciones del señor Ministro, 
ES necesario destacar o hacer resaltar a.lgu
nos aspectos de la dictación de este decreto , 
que ha sido llamado precipitado por mucha.<; 
personas y que parece que contuviera o sig
nificara algo más que la simple compra o el 
simple pago del valor de sus instalaciones al 
Ferrocarril Salitrero. 

y esta historia del FerrOcarril Salitre-ro, HO_ 
norable Cámara, y del interés del ¡Fisco por 
adquirirlo, no es nueva, 

Hace algunos años, siendo .Ministro de Fo
mento el señor Matías Silva, se presentó al 
Ministerio de Fomento el Gerente o represen
tante del Ferrocarril Salitrero a ofrecerlo en 
venta al Fisco. Y en esa oportunidad intervC 
no directamente el Honorable Senador don 
Fernando. Alessandri para manifestar al re
presentante del Ferrocarril Salitrero que su 
ferrocarril no valía nada sin la Empresa de 
Agua Potable de Iquique; y, en consecuencia, 
que cuando pudiera ofrecer al Fisco todo el 
conjunto del negocio, aunque cuando eB dis_ 

. . 
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"El procedimiento empleado por el Ejecuti. 
vo, en .este asunto, es erróneo y el método 
que se está aplicando es falso, puesto que 
pretende arrebatar al parlamento la facultad 
que tiene de vigilar y controlar operaciones 
de ~ naturaleza del negocio que se trata de 
realizar. 

"No hay ventaja alguna 'ni para el país n1 
para el Ejecutivo ni para nadie de que tran
sacciones de esta importancia no sean am
pliamente ccnocidas por organismos consti
tucionales como el Congreso y por la opinión 
pública. No es procedimiento justo el que 
se sigue al tratar de que un negocio de tan 
gruesa magnitud sea finiquitado por la Cor
poración de Fomento, una de cuyas comisio
nes estudia apresuradamente la' cuestión en 
sesiones -especialmente convocadas con la fi
nalidad de llegar a un arreglo definitivo con 
la Empresa que tiene todavía la posesión del 
Ft;:~ocarrU Salitrero. 

"Nadie aconseja tal premura, ni la calidad 
de la negociación reviste un carácter tan ba
ladí que se la quiera ultimar en la Corpora
ción de Fomento y en el Ministerio de Obras 
públicas y Vías de Comunicación. Se trata de 
un asunto que compromete al Estado, que 
obligará al crédito del país y que, por consL 
guiente, no puede ser liquidado sin la 
anuencia y el conocimiénto pleno del' Parla.,. 
mento. 

"No puede darse de ninguna manera a esta 
operación el· cariz de un negocio entre una 
empresa particular y la Corporación de Fo
mento, puesto que el Estado es dueño virtual 
de ese Ferrocarril y dentro de pocos años lo 
recibirá automática y gratuitamente. Se 
trata, por consiguiente, de un patrimonio del 
. Estado que no puede ser negociado a espaL 
das del Congreso. 

"La petición de ahtecedentes hecha pOl' los 
Diputados es plenamente justa, y la denuncia 
hecha debe determinar la paralización inme
diata de cualquIera especié de negociación, 
m1entras el Congreso Nacional no se pronun
cie sobre ella. Tal es la fórmula que responde 
al más genuino interés nacionaL en este. 
caso". • 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-, 

DOS A LA VEZ. 
El señor VARGAS PUEBLA.-¡Tremenda la 

"vuelta de chaqueta"! 
El señor BERMAN. ¡Entonces no era DI

putado! 
El señor UNDURRAGA. Prosigo, se1"lor 

Presidente. 
Como decía, señor Presidente, se impuso en 

ese entonces el criterio del Gobierno de que 
era necesario consultar' al Honorable Con. 
greso Nacional para que, constitucionalmen
te, pudiera proveer de fondos para efectuar 
esta negociación y no podía haber dudas. ni 
sobre el texto ni sobre la Interpretación del 
decreto porque se dUo: "Que faltando, litn 

• . 

embargo, una autorización especial para emi
tir obligaciones del Estado con las cuales ha. 
cer el pago, el Gobierno estima que esa auto
rización debe otorgarla constitucionalmente 
el Congreso Nacional, subordinándose la to
ma de posesión de los ferrocarriles a la aproo 
bación legislativa del Mensaje en que 'tal 
autorización se requiere". 

y ahora, señor Presidente, como una mues
tra de las cosas que están pasando, de estas 
que se resuelven de la noche a la rnaña~ 
na Y ... 

El señor GODOY. ¡Más en la noche! ... 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente 

AccidentaD. Honorable señor Godoy. ' 
. El señor UNDURRAGA. . .. que hacen re-
cordar algunos sainetes ... 

Un señor DIPUTADO .. ¡Algunos payasos! 
El señor UNDURRAGA. Señor Presidente. 

en realidad no comprendo cómo se pueden 
resolver estas cosas tan precipitadamente. 
Excuso de esta responsabilidad al señor Mi
nistro de Vías y Obras Públicas, porque no 
es abogado y no puede saber estas cosas; 
pero este decreto lleva tambíén la firma del 
señor Ministro de Hacienda, quien fué abo
gado del Consejo de Defensa Fiscal y defen. 
dió los intereses del Fisco J que, por lo tanto. 
conoce suficientemente bien la situación del 
norte. 

¿ QUé significa esto? 
¿Por qué se hace, a espaldas del Congreso, 
cuando tres años atrás se dijo, con la .fIrma 
de todos los Ministros del despa~ho, que era 
necesario consultar al Congreso Nacional y 
recabar su autorización, en términos de que 
esta autorizf.ción era lo que entendía el Go
bierno por procedimiento constitucional? .. 

Ahora, seño:" Presidente, tenemos un decre
to con tres firmas, mediante el cual se toma 
posesión del Ferrocarril Salitrero, se le 1m
ponen a la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado obligaciones por 79 millones de pesos. 
y se condicicna el. cumplimiento o el servi
cio de estas obligaciones respecto de la Em
presa a los mensajes y a los proyectos de ley 
de presupuestos, en' circunstancias de que la 
Constitución Política del Estado establece que 
el Congreso Nacional es soberano en esta 
materia y que sólo "en virtud de una ley se 
puede aprobar ° reprobar el cálculo de en_ 
tradas". 

Sin embargo, resulta que esta negociaCión 
,se hace en forma absoluta, en forma precipi
tada, por un decreto que se dicta, como se 
dice vulgarmente, casi "entre gallos y media' 
noche". No se consulta al Congreso Nacio
nal, no se consulta' a nadie. Se compromete 
en 79 millones de pesos a la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, y el Fisco, el Estado. 
va a darle a ésta 15 millones de pesos para 
poder rescata:'." los "debentures". Y, posterior
mente, señor Presidente, respecto delservlclo 
de esta obligación, se deja estampado en el -
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decreto respectivo que todo este. pago de la 
Empresa estará condicionado al hecho de que 
el Congreso acepte porque esa es la ver~ 
dad los proyectos de Ley de Presupuestos 
donde van a ser incluídos estos fondos ... 

El señor LOYOLA. Pudría prorrogarse la 
hora al señor 'Undurraga, señor' Presidente. 

El señor TOMIC. Que se le prorrogue la 
. hora al Honorable señor Undurraga, señor 
Presidente. 

El señor ROSSETTI. ¡Ojalá! 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA

DOS A LA VEZ. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente 

Accidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar la hora. 
¿Por cuánto tiempo, Honorables Diputados? 

El señor ROSSETTL Hasta que hablen los 
demás. señores Diputados ... 

señor YA~EZ. Hasta que termine el Ho. 
norable señor Undurraga, señoi' Presidente. 

El señor ROSSETTL ¡Hasta qUe terminen 
todos! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA
DOS A LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente 
AccidentaD. ¿Podríamos prorrogar la sesión 
por una hora? .. 

El señor CARDENAS .. ¡No, sebor Presiden
te! 

• 

VARIOS SENORES DIPU'l'ADOS A I.A VEZ. 
- ¡No, señor Presidente! 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente 
AccidentaD. Entonces, se podría prorregar 
por un cuarto de hora. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable sefior Undu

rraga. 
El señor UNDURRAGA. Como estaba <11. 

'den do, señor Presidente, este procedimiento 
que se ha usado no es constitucional. Yo in
voco, en estos momentos, la propia opinión 
del Honorable señor Rossetti, que es abogado, 
que ha sido Ministro de Estado, que firm(¡ 
el decreto anterior, sobre la constitucionali
dad de este decreto. 

No es, pues, constitucional el procedimien_ 
to. . 

Yo quiero argumentar con las propias ra
zones' del Gobierno sobre la Inconstituciona
lldad de este decreto. Se está haciendo tabla' 
rasa ... 

El señor GODOY. ¡Hace rato! 
El señor m;nURRAGA. . .. y ¿por qué no 

decirlo?, se elstá burlando al Congreso Nacio
nal. No puede admitirse que se diga en un 
decreto que en los proyectos de Ley de Pre
supuestos se consultarán estas sumas. Y todo 
este negocio, el pago a la Empresa de los 

. Ferrocarriles del Estado estará condicionado 
al hecho de que esta consulta, este proyecto. 
este deseo del EjecutiVO, sea aprobado por el 
Congreso. 
~ro aún hay más, señor Presidente .. En 

• 

este decreto se hace tabla rasa de muchas 
cosas. No sólo de la constitucionalidad .. ¡Sl 

• hay otras disposiciones que aparecen m-
fringidas! No se t:ata sólo de las de orden 
con.."titucional. Así, por ejemplO, aparece 
infringido el N. O 6. o del Decreto N.o 1868, 
dE- 28. de agosto de 1941. 

También hay otras leyes infringidas. 
Cuando se rompe la Ley, cuando se des

precia la norma constitL.cional, cuando se 
deja a un lado eJ principio jurídico po~ el 
cual nos debemos regir, se acaba toda lns' 
titución que pueda existir en una Repú
blica democrr.tira, na pUt.de seguir el libre 
juego de los poderes públicos, no· puede 
haber ni fiscalizacién ni puede haber con
trol alguno. Y entonces. el, Ejecutivo se 
constitlUye en amo y seilor abSOluto poco 
menos 'que de vidas y haciendas. 

¿Qué ha ocurrido aquí con este Decreto? 
Que en otra de sus disposiciones se estable
ce que todas las cuestioues con el Fet:ro
carril Salitrero quedan finiquitadas, se 
declaran totalmente canceladas las obliga
ciones recíprocas que hasta la fecha de este 
Decreto existan o hu,bieren existido enltre 
el . Fisco y The Nitrate United Raüways 
Company Lkl., prrovenientes de cualquiera 
causa y finiquitadOS todos los juicios que 
se h~biesen producido, cualquiera que sea 
el estado en que se encuentren. 

El señor GODOY.,...--Lea otros párralos. 
Honorable colega. 

El señor UNDURRAGA .. -Se. olvida, Ho
norabe Cámara que hay una Ley que pro-, . . 
hlbe transigir los juicios con el Fisco Sln 
autorización del Congreso. 

El señor ROSALES. Pequeño el olvido 
El señor UNDURRAGA. Entoncea todo 

lo podemos hacer por decreto. 
El señor GODOY. Lea el número 4, por 

favor, Honorable colega. 
Ruego a Su Señoria qUe lea el nÚmero 4. 

Su Señora tiene a la mano el Decreto. 
El señor UNDURRAGA.. Dice el número 

4: "4.0 The Nitrate Railways Ltd. desahu
ciará por su cuenta al personal de emplea
dos y obreros actualmente en sevicio, de 
manera qUe la entrega a la Empresa de 10.'1 
Ferrocarriles del Estado de las distintas con
cesiones y bienes que constituyen los Fe
rrocarriles Salitreros de' Tarapacá,. Objeto de 

• • este decreto, se haga SID comprornlSos u 
Obligaciones legales de ninguna claserespec
to de ese personal". 

¡ Si también se está modificando la leglB
lación del trabajo! ¡Si también se ha hecho 
tabla rasa,. se ha eliminado, señOr Presiden' 
tt>. de una plumada al Congreso Nacional. 
Se ha heeno tabla rasa de las disposiciones 
constitucionales, las más imperativas de to
da nuestra Carta política, que establecen lo 
que sólo puede hacerse' en virtud de una 
Ley. De una plumada se pretende 
la. De otra plumada se pretende también 

• 
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d.erogar las disposiciones de una Ley que 
prohibe transigir los jUicios fiscales y, final
ID(.nte, Se pretende· echar al bolsillo, me
diante este Decreto, todo el Código del 
Trabajo. 

Ahora me explico, teñor Presidente,. por 
Qué están ocurriendo algunas cosas extra
ñas en Lste país, porque en estas condicio 
nes, cua.ldo se llega al absolutismo y ai 
ábsolutismo transitorio , cuando . se llega 
a' esta condición, se vulneran todas las 
disposiciones y nada les importan las fisca
lizaciones que pueden venir, a quienes vul
neran el régimen jurídico. 

El señor TOMIC.. Tiene toda la razón 
Sll Señ"ría. 

El' señor UNDURRAGA. ¿Qué cosa más 
grave podría haber en este Decreto, deja:l
doa un lado la cuestión pesos? , 

Quiero ponerme por Un momento, por un 
instante, en el caso de que esta negociación 
haYa sido estudiada por el señor Ministro 
de Obras Públicas y' Vías de. Comunicación 
a través de sus organismos, Y que esta ne
gociación aparezca conveniente, de una' con
veniencia que también es discutible; p-ero 
qui·ero ponerme en este· caso. ¿Y esto otro 
no le dice nada al país? 

Si esto eS' más significativo, señor PreSI
dente, que Ia propia candidatura presiden
cialdel Vicepresidente de la RepÚblica. Y 
todavía esto es peor. Si estamos destruyen
do' .nuestro sistema jurídico; estamos des
truyendo la única base sobre la cual pueden 
ejercitarse todas las actividades, ejerciendo 
derechos y cumpliendo obligaciones, es de-
cir, dentro del resptto mutuo. . 

Yo sólo quería referirme a este aspecto, 
señor Presidente, porque, dada la bre-vedad 
de esta sesión, no me ha sido posible com
parar o rectificar las cifras qUe nos ha da
do el señor ~"inistro de Obras Públicas y 
Vías de. COIrlunicación; pero sonwto estas 
consid::raciOl.es l:., la atención de mis Hono' 
rabIes cúlogas, para que vean hasta dónde 
llera la gravedad de este Decreto, sin per
juicio de que en otra oportunida-d pu'eda 

. continuar ocupándome de él. 
El señ0r ROSSETTI. ¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
Eíl señor UNDURhAGA. Nada más, se· 

ñor Presidente. . 

El señor ACHARA¡¡ ARCE (Presidente Ac' 
cidental) . El Honorable señor Rossetti ha-
bía solicitado la palabra. 

El señor GODOY. No, señor Presidente; 
&stá en seguida el Comité Progresista Na-
cional. • 

El señor CARDEN AS . i Cómo no lo vamo!! 
a oír! 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac' 
cidental) . Corresponde el turno siguiente 
al. Comité Progresista Nacional. 

Ofrezco la palabra. 

, -

El señor CARDENAS. ¡Ahora sere.spetan 
los turnos, señor Presidente! 

El señor VARGAS PUEBLA.. Pido la pa
labra, señor Presidente. 

-.HABLAN VARIOS' SEÑOR,&s' DIPU'l'A-
DOS A LA VEZ. . 

Elseñcr ROSSE'':'''I1. Entonces, quiere 
decir que Sus Señorías no quieren oír. . 

Sus Señorías tienen todas las razones, pe
ro no quieren conocer opiniones contl"arias. 

El señor ROSALES. Es que Su Señoria 
viene hasta esta Cámara nada más qUe a 
defender cosas como ésta. 

¿Por qué no viene a defender proyectos 
en bien del país? 

El señor ROSSETTI. ¡También 10g be 
defendido. Honorable Diputada! 

El señOr ROSALES.. ¡Hace tres meBe3 

que no viene a la Cámara! 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-

cidental).. Puede hacer uso de, la palabra 
el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA. SeñorPre-
sidente, Honorable Cámara: Creo que no 
hay para Qué insistir más en demOlo,trar la 
desgraciada gestión que el Gobierno ha rea
lizado con motivo de ésto que debiéramos 
llamar "el escándalo del Ferrocarril Salitre
ro" y que refleja una vez más la falta de 
capacidad de los personLroS del III Fren
te, que hacen alarde de saber gobernar" ... 

El señor BERMAN. ¡Y antes de las elec
ciones! 

El señor VARGAS PUEBLA. Los antece
dentes que han dado a la Honorable Cáma
ra los Honorables Diputados señores Loyo
la y Tomic, la exposición qUe acabamos de 
oír sobre la l'iolación a claros preceptos ju
rídicos al Honorable señor Undurraga, es
tán demostrando claramente que . el Go
bierno ha yenido atropellando todas las 
normas constitudonales y los prece
(lentes histocicos de cómo, en el pasado. se 
han realizado estas gestiones, en que andan 
eH juego millones de pesos . 

Lo Que' más poderosamente llama la aten
c:lón al país y a nosotros es el hecho, el em
peño del Gobierno púr atropellar la Ley. 
por torcerle la nariz a la Constitución, por 
escamotearle un legítimo derecbo a la ciu
dadaníá, representada por sus Parlamenta
rios en el Congreso Nacional. 

, 

Si había, como afirma el señor Ministro. 
la urgencia de esta negociación. nada im
pedía al Gobierno marchar por los cauces 
legales, de los cuales eS tan celoso e!l otraa . 

. ocasiones, cuando se trata de impedlI que 
los obreros ejerciten su legítimo derecho de 
petición o de reunión o de que manifiesten 
su pensamiento por El>crito. Este ,Gobierno 
h:;¡, querido demostrase! celoso defensor de 
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las leyes y de la Constitución, y aquí ha 
<,fuedado al desnudo, 8J descubie'rto, cuál es 
la orientaciÓlIl die! Gobierno del Tercer 
Frente, no sólo en materia política, sino 
también en materia de política internacio
nal, . en materia de política económica y en 
materia de negocios nacionales., 

Decía, señor Presidente, que si para el Go
blcrno era premIosa la tramitación de es
te negocio, biero podría haber pedido uro 
gencia. para el anteproyecto que hay en la 
Honorable. Ct.mara y que el HonorabJe. se
ñor Tomic manifestó que se había presenta
do durante el Gobierno del señor Aguirre 
Cerda. 

En realidad. el Gobierno no. ha tenido 
interés en que la opinión pública conocle-
7¡¡' este asunto a través deJ Congreso Na
cional. 

Entre las observaciones que formuló el 
.señor Ministro hay una que no ha dejado 
dE' llamarnos la atención. El diCe que el 
Ferrocarril salitrero pierde actualmente cin
co millones de pesos al año, 

Este ferrocarril tiene que pasar integro 
a pode¡e del Fisco en once años más; o sea, 
al perder cinco millones de pesos al año, 
en once años perderá 55 millones, 

El . señor TOV ARIAS (Ministro de Obras 
Públ1cas y Vías de Comunicación). ¿Me 
permite, Honorable Diputado? En realidad, 
yo me referí' al daw que dió el Honorable 
señor !.oyola. Si eS o no exacto el dato, 
no tiene mayor importancia ... 

El señor LOYOJ.A· ¿Me permite aclarar 
la. situación, Honorable señor Vargas Pue-' 
bla? 

Yo manifesté que hasta 1941 las pérdidas 
del Ferrocarril Salitrero sumaban cinco mi
llones 950 mil pesos 75 centavos y que, poste
riormente, en 1942, tuvo una utilidad de 95:l 
mil pesos. 

En 1943 perdió 2 millones 25 mil pesos; 
en 1944 perdió 3 millones 316 mil pesos, y 
en 1945 perdió 3 millones 670 mil pesos. . 

El señor VARGAS Es posible 
como ia pérdida va en escala ascendente, 
que ésta sea para el presente año de una 
suma que ascienda a5 millones de pesos, 10 
que en once años totalizaría 55 millones de 
pesos. 

'Esto es lo que quiere salvar el Gobierno ac
tual a la Compañía dueña del Ferrocarril 
Salitrero. Por lo demás, no podemos aventu
rarnos a afirmar que otras personas están 
metidas en esta negociación, desde todo 
punto de vista onerosa para el interés na
cional. 

Yo quiero puntualizar un hecho, señor 
Presidente, que . destacó el Honorable señor 

-

• 
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Undurraga, sobre el cual es conveniente in
sistir, y que también señaló el Hono~ble 
señor Tomic. . 

De las negociaciones que anteriormente se 
hicieron aparece que actualmente se le es
tá regalando a esta Compañía la Émpres8 
de Agua Potable, o sea, la parte más valio
sa que tenía este negocio ha sido rechaza
da de plano, así generosamente. El Gobierno 
110 tiene interés en ello. 

Luego,' lo que es más escandaloso, es la 
situación en que se deja a los seiscientos 
trabajadores . de esta Empresa, entre em
pleados y obreros. 

El señor Ministro nos dice que la Empre
sa de los Ferrocarriles del Estado los acoge
rá a sus leyes en adelante,. trasladándolos. , 

Pero, en este instante, ¿quién los resguar-
da, qué garantía tienen en estos momentos, 
cuando los propios obreros, angustiados por 
la' situación que ven sobrevenir para ellos y 
sus hogares han tenido que acordar un pa
ro de protesta en el día de ayer, en vista 
de que el Gobierno hace una negociación en 
que no hay ninguna consideraci~n para el 
capital humano, para el hombre de trabajo, 
para el que mueIVtl las locomotoras, para el 
que moviliza los carros, para el factor prin
cipal en cualquier economía? 

El señor ROGERS. ¿Me permite, Hono-, 
rabIe Diputado? 

Comparto plenamente el concepto acerca 
del valor del capital humano. 

Sin embargo, sólo quiero recoger, de las 
palabras del señor Ministro, un concepto 
que es muy importante. Y es el conceptQ 
que han tenido los tasadores eJl el momen
to de avaluar este ferrocarril. 

El señor Ministro, a mi juicio, se ha fun
dado bien en el prestigiO de las personas que 
forman 'la Comisión de Hombres Buenos,' 
don Juan Lagarrigue, don Héctor Marchant 
y don Pedro Lira Urquieta. 

Sin embargo, señor Presidente ... 

Como va a terminar la hora, señor Pre
sidente, yo quisiera que se me prorrogara el 
tiempo para terminar mi idea. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac
cidentaD. . No hay número en la Sala, Ho
norable Diputado, y, por lo tanto, no se pue
de tomar ningún acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SEJ'itORES DIPUTA-
• 

DOS A LA VEZ. 
-

El señor ROGE.RS. . Quería referirme, Be· 

ñor Presidente, al criterio con que estos 
Hombres Buenos ha avaluado este ferroca
rril desde el punto de vista del costo de re
producción. 

• 

• 

, 

• 

• 

, 

, 

• , 

, 

. '1 

, 

. . 

I 

I 



I , 
, 

, 

I 

, , 

I 

i 

• 

, 

, , 

, 

• 

, ""~-
, '.-

, 

-
1252 CAMARA DE ·DIPUTADOS 

, 

El costo de reproducción, según dicen los 
mismos "técnicos, remitiéndose a don Raúl 
simón .•. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
cidental). Permítame, Honorable Diputa-
-do. Ha llegaüo la bota. 
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Se levanta la sesión. 
~Se levantó la sesión 

minutos. 
a las 21 boras ~;i 
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ENRIQUE DARROUY' ,1", 
Jefe de la Redacción" 
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